
5 ha Haro . —Joaquin Jaumar. • Per-
n ando Perez de Iozas.

Publicacion.—Leida y pu blica-
da fué la sentencia anterior por el
¡lino. Sr D. Lareano de Arrieta,
Ministro del Tribunal 'Supremo de
Justicia, estando celebrando au-
diencia pública lw Sala primera del
mismo el dia de hoy, de que 'cer-
tifico como ' Escribano. (le Cámara
de dicho Supremo Tribunal.

' Madrid 9 de Octubre de 1869.
Dionisio Antonio, de Puga.

ONU:U 'DE All PROVIN(Aill
COIUM.i.

Núm. 978.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, e rnpleades de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de dos caba-
llerías, cuyas señas se expresan ä
continuacion, las cuales desapare-
cieron la noche del quince del cor-
riente de la hacienda del Rejano,
término de Adamuz; y caso de ser
habidas las ' remitirän ä disposicíon
del Alcalde de dicha villa, con la
persona en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garantías
necesarias.

Córdoba 28 de Octubre (le 1869.
—El Gobernador, El U. de Ha.-
nachuelos.

S'egos.

NI». 443 	 'Viernes 29 dit Oetubre 	 1184i9 	
1.50 niti4glinas.
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SUDAN TIUBOAL 	 JEISLCIA.

Ea la villa de Madrid, ä 9 de
Octubre de 1869, en los autos que
en el Juzgado cte primera instan-..a dei distrito de la Alameda de
Mälag,a. y en la Sala tercera
la Audiencia de Granada 	 se-
guido Defia Dolores lierauci y Mes-,polet con Dona it 'raticisca de PaMenacho y el Ministerio ilscai
bre defensa por pobre; autos p
dientes ante iNos en virtud. de
c urso de easacion, interpuesto
a 1,011d. Loiores contra la senten-

cia, que en 'II  de .urcienibre de
leSüb dicto- -ia reierida Sala:

fiesu‘taaido que por ialiechnien-
to de . _t'Andino hionjui din lieraud,
bajo disposicion testan ientaria en que
legaba a sii:espusa b'rancis-
ca de l'aula Menacho el tercio de
sus bienes e instituía por herederaa su madre Lunasu 	 lieraud,se pruceuid . al in veutaho y parta-Clon; y por e3erl te,l'a (lo 	 (le J11-1110 (le 'bel.), Mediante convenio

asentre aquen, se adjudicó a laLena 1) Ulei •03 en pago de lo quela correspondía una casa en la Ca-lle del ',...orraion de. Santa' barbara ,en Maiaga, pur.vaior de 30 00u rs.,ereditu !apotecario-de Ub.600 £3.eUnstli:Ulno por .u. .bernaluo san-
elich iLinre3 y zse,...;uu reit.es queknne.1:u ie entrect£111 la LULtaIrancisca 	 Jauja islenixell0 pormensuanaidts. de tut) 	 Ca-da una:

ite3tÁli,a14(10 que p resentada alJUZgatiO esta partlelen, y puesta. deInalnile3L0 en la itscribania, pian')
unigenCius para exponer ,condireccion au Letrado la 1/011ü Mariade los Dolores lieraud, manifestando

por tui ()trust que era 
poore, ysoncitanuo que, p revias la interina-(-1°11 y prueuas que uirecia, se ladel'et,uteru 	 Cuneejito de

4.-1, 	
tal:.tieultuiluu que 	 esta preten-°1°11 20 opuso la imila raucis(:a.ne, 	

;.4eliaen0; y alegando 93113ia llena tiewreS 	
ueSu 1-11.0 fe !labia currtspoutudo unaçasa que te pro ducia ä rs. Unirlos Y

``"---.".".•••••..adilln • se

n:1s
•„

nr:i son obligatorias
leyes y las disposició 	 del Gobier-

para la capital de pro-
vincia desde Que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia-
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

'..7.,,,,o‘aj.....--774rxmarr.:vxmóGum ocusg-.:.:Zuestmesn.r.cezrauxtvG1~.11,	

ula 	 llesultaudo que oido el Promo-
so- 	 tor fiscal, y practicadas las prue-
en- 	 bas que ambos partes articularon,
re- dicto sentencia el Jaez de prime-
por ra instancia en 28 de Abril de

1866 denegando ä la 1,911a Maria
de los Daures . fieratid el beneficio
de la, pobreza en los autos de que
nacia'este inclente, cuyo papel in-
vertido en 'rOjategrana cou el de
retribucion corrdpondiente, y con-
denändola en las coStas:.„

Resultando que 'Sustanciada' la
apelacion que , :interpuso la Doña

olores kieraug.ategaucto el nuevo
heCtio en. que convino la otra parte
en ei accu ue ViSta' de que se
hablanme_bargado, Para. ei pago
de rp ou esc.udys, lOs plazos de buO
rs. mensuales ¡que lai.uoila Fran-
cisca de Pa.ula tvienacho la entregar-
ba, pronunció sentencia la Sala ter-
cera ue la illunencia en 11 de Di-
ciembre de ., t.)8. confirmando la
apeiaua con:, las costar:

liesultando ' que cbatra este fa-
llo interpuso la Doña Dolores 1-1e-
raud ecUrS0 dtd caeaeion citando
como idiringidd el' art. 1S2, núm.
J. • Lie ka ley de ,L,Rjuieianaieuto
civil, (.11% otorgic lainelicio de la
pobreza para utige a los que vi-
van sao de rentas tiyos productos
estén graduades 	 !hila suma-

- er que la equivalente al jornal de
dos braceroS en cada localidad; pues
ella no tema alas rentas que la de
141 rs. mensuales del alquiler de la
casa, toda vez que los bu° rs-
que 	 ni, al es- la -entregaba la Doña
trancisca Menach6 la estaban em-
bargados, y que'no cobraba los ré-
ültOs dei °reculo de D. bernardo
sanehez búrgos:

Vistos, siendo Ponente Minis-
'tro D. Laureano de Arrieta:

podia rentarlá más, un crédito con-
ira' D. Bernaldo Sanchez Búrgos,
que debía pagarla el 10 por 100 per
réditos del mismo; y ;33.300 rs.
que la lioüa Francisca le abonaba
pur mensualidades de 600 rs. cada
una; y que e.dennis por la casa y
modo con que vivia y denlas sig-
nos exteriores se deducía que no
era pobre. en "'sentido legal:

SUSCRICION PARTICULAR. 	
Las /oyes, órdenes y anuncios que ze

manden publicar en loe Boletines oßciales
T. 	 . 	 • 	 •
Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 16. 	 se han de remitir al Gefe politic 	 pecres id 	 . 	 33 . . . 	 -Seis id 	 	 45. 	 t'yo, por cuyo Conducto se pasarán á los
Un año. . . . • 	  132

	

66 . . , . . 90. 	 editores de los mencionados periódicos

	

180 	 (Órdenes de 8 de Abril de 1839, y 31 doSe publica todos los días excepto los Domingos. 	 Octubre de 1854.)¿
ditte:070.600~CMCMeleal2;ZSiliFülltalVE*112.1512~SteTtelnY;:iiirer

.77111Ar:;;;CarlajW;i1VAtiltitAg

Considerando que en el presente
caso la 'ala  sentenciadora, en vista
de las pruebas Suministradas y sin
que contra, su apreciäcion se haya
alegado cano iniringida ley ni doc-
trina alguna legal, ha declarado
que Lona Maria de iuS Dolores fle-
raucl disfruta de rentas superiores
a dicho tipo, y quo ä mayer abun-
dainiento na formado 11. misma con-
vicelou por con.secuencia de la -ins
peccion y circunstanc¡as ä qué se
refiere el citado articulo 184; no
habiendo per tanto' incurrido en la
infraccion que se la 'imputa;

Pallanies (pie debemos decla-
rar' y declaramos , noli4ber lugar al
recurso de .easacion interpuesto por
Dala Dolores* fleraud, ä la que
condenamos en las costas y ä la
pérdida de la cantidad por que* pros-
te ca,ucion, la que case de hacerse
efectiva se distribuira ' Con arreglo
ä la ley; y devuelvanse las autos
a la Audiencia de Granada con la
correspondiente certiticacion. ,

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la (..iaceta de
Madrid» e insertara en la «Colee-
clon leg islativa,» pasainlose al elec-
to las copias neeesarias, lo pronun-
ciamos, inandanius y firmamos.—
Mauricio Garcia. — Laurean° de Ar- .1
rieta-- Vatentiu i.jarraida. — Pral"-, I
Cf8C0 Maria de Castilla. — José Ma- i

, 	 Considerando que, con arreglo
ä lo prevenido en el número 	 del
art. 182 de la ley de Enj uiciamien-
to civil, úuicarnente deben decla-
rarse pobres para litigar los que vi-
van de rentas, cultivo de tierras ó
cria de.'z•anados, cuyos productos
estén graduados en una sdina
nor que la equivalente al jornal de
dos braceros en cada localidad, y .
que segun lo dispuesto en el arti-
culo 184 de dicha ley no se otorga-
rá, dicho beneficio ä los gompren-
clidos en , cualquiera de los casos
expresados en :el primero ple estos
articuios Cuándo se i nfiera) ä juicio
del Juez . y en virtud de ciertos
signos exteriores, que tienen me-
dios de subsistencia 'superiores al
tipo referido:

• 	 .

Una yegua ; pelo negro, calza-
da, de siete anos, con siete cuartas
de alzada, 'y sin hierro.

'Ara pelo castafio, calzada, cara
;J'auca, cola despuntada, con siete

cuartas de alzada, de seis años.

Ministerio de Cultura 2024
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hicaldia

Núm. 937.

constitucional de liloutilla.

Don Ramon Jiznenez Castellanos,
Alcalde constitucional de esta
ciudad de Montilla.

Hago saber: que debiendo pro-

me!, el"

Núm. 977

Señas.

De seis años, pelo rucio claro,
lucero, entero, herrado de ambas
manos, como de dos cuerpos.

Núm. 979.

SEG URIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ÉL la busca de los efectos
cuyas señas se expresan á conti-nuacion, los cuales fueron robados
Por ocho ho abres armados, ea la
cacería de Castilseco, término de
Puente Genil; y caso de ser habi-
dos los remitirán á disposiciou delA lcalde de dicha villa, con las perso-

nas en cuyo poder se encuentren si
no ofrecieren las garantías necesa-
rias.

Córdoba8 de Octubre de 1869.
—El Gobernador, El D. de Horna-
chuelos.

Nota de' los efectos, caballerías y
(huero robado en la tarde del 20
del actual en la cacería del Cas-
tilseco.
Señas de las caballerías. —Un

mulo con tres y medio años', colorcastaño, alzada mediana, sin hierro.
Una mula cerrada, color casta-

ño, con la marca aproximada, con
una señal al parecer de quemadu-
ra en el auca derecha.

Efectos.— C uatro sábanas de
matrimonio.

Un cobertor encarnado.
Diferentes prendas de vestir deinuger y niños.
Una escopeta de tacon, abraza-

deras de metal, y calibre de diez yseis adarmes.

Dinero.— Trescientos treinta ydos reales en varias clases de mo-
nedas,

efias de los ladrones.—Vestidos
COU el trage del pais y algunos con
sombreros hongos.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,procederán a la busca de un rucho
cuyas señas se expresan à continua-
cion; y caso de ser habido lo remi-
tirán ÉL disposicion del Alcalde de
Guacialcázar,con la persona en cuyo
poder se encuentre si no ofreciere
las garantías necesarias.

Córdoba 28 de Octubre de 1869.
—El Gobernador, El I). de Hor-
nach

Núm. 980. cederse por la Junta pericial a la 	
escudos el mulo, en que respecti-formacion del ami llaramiento de

! de servir de base para la cierra-

i

la riqueza de esta ciudad, que ha. vamente han sido valorados; no
admitiéndose postura que no cu-

I ma de la contribucion territorial 	 tasaaion.
bra las dos terceras partes de su

del año próximo económico de 	
S. Sebastian de los Balleste-1870 al 71, todos los vecinos y fo- 	

ros 19 de Octubre de 1869.— Juanrasteros que posean bienes en es- 	
José Costa. —Juan de la Cuestate término, sujetos ä dicho im- 	 Dique , secretario interino ,puesto, p resentarán en la Secre-

taría de este Ayuntamiento re-
laciones juradas, conforme ä lo
que determina la In straccion de6 de Diciembre de 1845, Real de-
creto de 23 de Mayo de igual año 	

Núm. 930.
y circular de la D ireccion gene- 	

Alcaldia popular de Blazquez.ral de Contribuciones de 8 de Se-
tiembre de 1.848, en el plazo de 	 Don José Camacho, Alcalde PO-20 dias, contados desde la publi- 	 pular de esta villa de Blazquez.cacion de este anuncio en el «Bo-

Hago saber: que constituida la

	

Una yegua torda, bebe con el 	 letin oficial» de la provincia, 	 Junta repartidora del Impuestosuperior, almifiada de las dos ma- apercibidos que de no verificar-
	 personal del año económico de

nos y del pié izquierdo, edad cinco 	 lo incurrirán en la pena que es- 	 1869 ä 70, asociada al Ayunta_
años, siete cuartas y herrada. 	

tablece el artículo 24 del Real de- 	 miento, se ha fijado el término deUn potro negro, lucero, calzado creto de 23 de Mayo de 1845
,

ocho dias para que presenten
de pié y mano, edad treinta meses, 	

Montilla 21 do Octubre de 1869. 	 tanto los vecinos como los foras-
herrado en una de sus nalgas. 	 R. J. Castellanos.—Por manda-

	

Una mula de dos años, parda 	 do de S. S. Antonio Cuello, Se- j toros de los que deban figurar en

Y un mulo pardo, de año y me- 	 j

clara, sin hierro. 	

Juradas segun los modelos oficia-

cretario. 	 el repartimiento declaraciones

dio, tambien sin hierro.

que d isfruten, y si en referido

les, manifestando el haber diario

término dejan de presentarlas, seprocederá en la forma que esta-
blece el art. 33 de la Instruccion
de diez de Agosto último.

Y para que llegue á noticia de
todos se publica el presente en

Don Juan José Costa, Alcalde po- Blazquez ä veinte y dos de Octu-Alealtlia con stitucional', de Benameji, 	 pular de esta villa de S. Sebas- 	 bre de mil ochocientos sesenta ytiau de los Ballesteros. 	 nueve.—Jose Camacho .—Juan Jo-EDICTO. 	 I 	 Hago saber: que en el expe- sé Rueda, Secretario.
• diente ejecutivo que ante mi se

sigue contra Pedro Ansío, de es-
tos vecinos, por cobro de cuaren-
ta y nueve fanegas y cuarenta y
dos cuartillos de trigo, y 'por la
suma de cincuenta y nueve escu-
dos quinientas cuarenta y ocho
milésimas que está adeudando de
anos atrasados al pósito de esta •
poblacion, he dictado auto con es-
ta fecha mandando sacar a la su-
basta las. fincas y efectos si-,
guientes:

Una casa que tiene ¡en esta po-
.

blacion, á la calle Férnan-Nuilez
núm. 11, que Jinda con casas' de
los herederos de Pablo Lernie, y
por Norte Luda su corral con ei
camino que de esta villa se dirige
a la Fuente.

Un solar 6- corral para edificar
otras casas, que se halla situado
á la parte de Levante de dichas
casas; y un mulo pelo negro, en-
tero, con seis años, sin marca.

El acto 'tendrá efecto a, las do-
ce de la mañana del dia veintiuno
de Nov iembre próximo, en estas
Casas • Consistoriales, por el tipo
de trescientos sesenta y cinco es-
cudos cien milésimas la casa, cin-
cuenta escudos doscientas milési-
mas el corral, y setenta y cinco

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de cuatro ca-
ballerías, cuyas señas se expresan ti.
continuacion, las cuales fueron ro-
badas à don Mariano de Luque y
Antonio Baena; y caso de ser habi-
das las remitirán ä disposicion del
Juzgado de Aguilar, con la persona
en cuyo' poder se encuentren si no
ofrecieren las garantias necesarias.

Córdoba 28 de Octubre de 1869.
—El Gobernador, El D. de Horna-
chuelos.

Seiias.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 974.

Núm. 947.

Alcaldía popular de S. Sebastian

los Ballesteros.

Don Juan Torralbo Burgos, Al-
calde primero de esta villa etc.
Hago saber: que con la autori-

zacion competente se procederá
al arriendo del servicio del alum-
brado público de esta villa cor-
respondiente al presente año eco-
nómico, cuya subasta se cele-
brara el Domingo 31. del actual,
en estas Casas Consistoriales, ba-
jo el tipo y condiciones aproba-
das por la Excma. Diputaciou
pro vincial, que se hallaran sobre
la mesa para conocimiento de los
licitadores.

Benamejí 23 de Octubre de
1869.—Juan Torralbo. —Por su
mandado, Francisco Antonio Cres-
po, Secretario. —Es copia.—Juan
Torralbo.

Álcali ¡a constitucional de Villaviciosa.

Don José Maria Soria. y Sanchez,
Alcalde consti tucional de esta
villa de Villaviciosa.
'Hago saber: que de conformi-

dad con los acuerdos de esta Jun-
ta, se anuncia al público que la
relacion nominal de haberes dia-
rios declarados á cada jefe de fa-
milia y capacidades con tributivas
de- este distrito para el impuesto
personal, se pone de manifiesto
en la Secretaria de este Ayunta-
miento ä las horas desde las nue-
ve de la mañana á las dos de la
tarde, desde el dia veinte y seis
de los corrientes hasta el dia dos
del próximo Noviembre, ambos in-
clusives, en que se cerrará esta
exposicion y el derecho de recla-
mar de agravios ante la Junta
repartidora, lo cual podrá hacerse
d urante los ocho dias fijados, por
escrito 6 de palabra, para que di-
cha Junta acuerde las /rectificacio-
nes que procedan, fijando despues
los (das de haber que en la loca-

Núm. 964,
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REPARTIMIENTO. •

En el despacho de e s .
te periódico se hallan
de venta ,iestados para
el repartimiento con
arreglo í los u.iltimos
modelos de instteuccion.

lidad sean necesarios para cubrir
el cupo segun dispone el artículo
34 de la Instruccion aprobada por
decreto de doce de Agosto de 1869.

Lo que se pone en conocimien-
to de todos los vecinos y foraste-
ros para su inteligencia y gobierno.

Villaviciosa y Octubre 25 de
1869.-El Alcalde, José Maria So-

ria.-El Secretario del Ayunta-
miento, Rafael Areales.

	n12111{M101111311•111711112M32

JUZGADOS.

Núm. 973.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciudad de

Cdrdoba.

Don Antonio Garijo y Lara, Juez
de primera instancia del distri-
to de la derecha de esta ciudad
de Córdoba y su partido.
Por el presente se llaman ä los

que se crean con derecho ä. los
bienes quedados por el óbito de
Don Rafael Garcia Sotero, que fa-
lleció sin testar en el Hospital ge-
neral de Agudos el dia catorce de
Febrero último, para que en el
término de treinta dia.s siguientes

al de la insercion de este edicto

en el aBoletin oficial» de la pro-
vincia, se presenten en este mi
Juzgado para acreditar dicho de-
recho; puesto ä tenerlo así man-
dado en el juicio de ab-intestato
que se sigue en el mismo con au-
torizacion del infrascrito.

Dado en Córdoba ä veinte y
cinco de Octubre de mil ochocien-
tos sesenta y nueve.-Antonio
Garijo Lara.-E1 actuario, Pedro
Aguilar Perez.

Núm. 957.

Juzgado de primera instancia de la

ciudad de Llerena.

D. Anastasio de Mendoza y Ordo
iiez, Juez de primera instancia de
laciudad de Llerena y su partido.
Por el presente y en su virtud

escito ä todas las autoridades de
esta provincia para que procedan
ä la busca y captura de D. Miguel
Maeno y Maeno, vecino de Reina,
en este partido judicial, remitiéndo-
lo ä mi disposicion con las segurida-
des convenientes caso de ser habi-
do; pues así lo tengo mandado por
auto de este dia en la causa que
en su contra sigo por lesiones gra-

ves ä Francisco Ronco Rodriguez.
Dado en Llerena á vente y uno

de Octubre de mil ochocientos se-
senta y nueve.-Anastasio de Men-
doza.- Por mandado de S. S., Joa-
quin Garcia

Núm. 959.

Juzgado de primera instancia de

Aguilar

Don Rafael Maria de Lara,
Juez de primera instancia de es-
ta villa de Aguilar y su parti-
do etc.
Por el presente convoco, cito,

llamo y emplazo ä todas las perso-
nas quese crean con derecho ä los bie-
nes que constituyen el patronato
que fundara el Licenciado Rodrigo
de Rivas en la villa de Puente Ge-
nil, para que en el término de trein-
ta dias ä contar desde quo otro
igual edicto se inserte en la »Ga-
ceta de Madrid,» se presenten en
legal forma en este Juzgado y
por ante el actuario, á deducir el
que se crea corresponderles; aper-
cibidos que de no hacerlo les pa-
rará el perjuicio que haya lugar:
pues así lo tengo mandado en ex-
pediente entablado á nombre de
Don Antonio José Baena Mesa, ve-
cino de aquella villa.

Dado en la de Aguilar de la
Frontera á veinte y dos dias del
mes de Octubre año de mil ocho-
cientos sesenta, y nueve.- -Rafael
Maria de Lara.--E1 actuario, Fran-
cisco Maria Urbano y Reyes.
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Ayuntamiento popular de Illadrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 4,200 à 4,500
escudos arroba, y de 0,1 ‘12 ä 0,188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,142 á
0,188 escudos libra.

Diem de ternera, de 0,400 á
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra,

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 7,200 ä 7,400 es-
cudos arroba, y de 0,236 á 0,248
escudos libra.

Vino, de 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 ä 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 ä
0,141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800
escudos arroba, y de 0;168 ä 0,236
eseudos libra.

Judías, de 2,400 .1 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 á 0,130 es-
cudos libra.

Arroz, .de 2,600 ä' 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 A. 0,130 es-
cudos libra..

Precio de granos en el mercado de hoy.
«1n11.•

Cebada, de 2,100 á 2,200 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 480 fanegas.
Precio medio... 4,334 escudos.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.
Madrid 26 de Octubre de 1869.

-El Alcalde primero, Nicolás Ma-
ría Rivero.
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Venta (i arrendamiento.
El de la casa núm. 11 calle de

Valladares: en la del núm. 1.°
plazuela de Pineda darán razon.

IMPUESTO PERSONAL.

Declaraciones jura-
das que deben presen-
tarse á las juntas repar-
tidoras del impuesto: se
hallan de venta en la
imprenta de este periii-
dico, San Fernando,3i.

A rrendamiento.
Se hace desde Carnaval de

1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre 6 Caña-
veral, con su caserio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, á la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de
205 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de total
cabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 do encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con '38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 40 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su renta, tiempo
y condiciones, se hallaran de ma-
nifiesto en casa del Procurador
1). Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Ahnonas número 45 en
Córdoba. -	 10-6

Su barriendo y venta del

fruto de bellota.
Desde el dia se subarrienfia

la dehesa toda de encinar (con
muy buenos pastos,) aguaderos y
monte para cabras, llamada de
Verá, en el pago de . Campo bajo,
que linda con la cabezada de esta
dehesa, lagar llamado de Tres-
puentes (que asimismo parece se
enagena la bellota ) y otros laga-
res del Sr. Conde de Torres-Ca-
brera, nombrados de la dehesa de
los llanos del Conde. Tiene dicha
dehesa de Verá su casa de teja y
sus buenas zahurdas de chamizo,
recientemente construidas. Asi-
mismo se vende el fruto de su be-
llota (caso de no convenir á la per-
sona que subarriendo espresada
Hacienda de Verá), y á quien le
adomode una cosa ú otra podrá
presentarse en la casa núm. 15
calle del Paraiso, donde se le ma-
nifestará su renta y condiciones,
así corno el valor de espresada be-
llota, si no se hiciere el subarrien-
do de todo.

A rren damien to.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero -de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien Se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Vilia.verde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rán simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sacias fincas, situadas en Madrid
cite de Hortaleza núm. 81., y á
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

ESC RIT CR AS
de Bienes .1.siacionales.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.
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